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Sargento Legionario. quien postUla por sí mismo, y. de-otm,
como demandada. la Administración Púplica, representada y de
(endida por el Abogado del Estado, contra ResQluC¡ones del Mi
nisterio del Ejército de 25 de agosto y 10 de octubre de-1969,
sobre trienios, se ha dictado sentencia con fécha20 de octubre
de 1971, cuya parte dispositiva es como higU8;

..Fallamos: Que desestimando el tecur~.o C'onteno~.hoa;jHli

Ilistratlvo que don José Sánchez Garcia, Sargcnt_oLr-yu1l1ario,
tnl.erpuso contra las Resoluciones del MinistBdo del Eje.Tito el':'>:
:!S de agosto y 10 de octubre de 1969, sable rix:cllocj-miur)lQ de
trienios, debemos dedarox y declaramos huUnrse ajust.adas a
derecho, sin especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que-se ptlbljc-i-ir:a t}rl el ~Bdetin

Oficial del Estado» e inserta¡'áen la ..Colec:non Lcg¡$hi1 iva_,
definitivamente juzgando, ló pronuncíamos, mandanlOs y fii""
mamos.'"'

En su virtud, este MinisteriQ ha tenido a blen disponer se
cumpla en sus propios terminas la referida .sentencia, publícún
dose el aludido faHo en el ~Boletin Oficial dél Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el arfículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-AdmínistratIvode27 de diciembre dé }95$
(<<Boletín Oficial del Estado" número 363} ,

Lo que por la presente Orden ministerüd djg0 <1. \' t' pül'a
su conocitrüento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 19-71.

CAST.,l,ÑON DE MENA

Ex.cmo. Sr. Director gene tal de Reclutamiento v Per.c;oolll

17; de marzo de19B~.~ en el ''1301eUf.I Ofidah de la provincia,
d~ fecha 15 de marzo de, 1969,< y en el 'periódico ..Patria", de
fecha U de marzo de 1969~asÍcomo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de P~li~r-os" se publicó la relación de te
rrenos y propÍetarIos ,afectados, ..... para que . '. pudieran presen
t.u rse rpdamacionescoIltra. 113. necesidad de la ocupación de los
otados terrenos o a:púrtar lo.soportunos datos para rectificar
posíbles¡·'rrores en la relación;

Resültando que lásrespectivfls informaciones transcurrieron
~;J! 0!)O'3icJóna[guna;

Consich.1rando qu~se han ctlmplido los trámites legales inhe·
D-"~fesa este períodode.l expedie-tüc;

Visto el dictamen favorahle de la: AbogaCÍa del Estado.
Esta Dirección,. er~ .uso.(ie las ,facultades conferidas por el

hdiculo98 de la LeydeE::x:,propiación Forzosa, de 16 de diciembre
du 19S4, y en ejecución de lo di1?Puesto ,en los articulos20 al 22
de la. misma, ha resuelto;

L n Declar<i,rnec~sariala ocupa:cióll. de los terrenos afecta·
dos, cuya reJá:¡;;ión,ya,publicada; se eleva a .definitiva.

2, () Publicar est8.dec4tración en el~BoletinOficial del Esta
do. y enel ,de la prov~ncia¡:así C;Ollío en un diario de la capital
de la pr{)V¡ncia~ ;ta.blón deanullcios delAyun~íentode refe+
rencia y notificarla J¡:}tlividuahneu.tf)& los'interesados, haciéndo
le,; sabe:rq::4e:pu:eden,~c-urrircop-tra;·Elllaante el Ministerio de
Obras PúbJicá:S, en, el·.pla7;o·de,di:ez <l1as"a contar de la.fecha de
la últiffi.ll,publicac,ión:oficial" o de,Ianotificaci6n, en su caso, y
por conducto de esta '. Confederación.

Sevilla, 12 de erieró de19n,-:-.;El:lngEmiet-o Director. M_ Pa~

lancar.-~320~K

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Gi.Uldcilqu.io/ir por .la que se declara la necesídad de
ocupaciónd~ los terrenos afectados, por la obra del
-encauzamiento de: los: ríos Cenil y Dilar. Término
munícipald-e Chauchina' (Granada).

Examinado elexpédientedeex.próp-iáción.forzosa número 190
eR, que se tramita Con moti'vo, de ll.iS: obras arriba expresadas;

Resultando. que -en. el ....Boletírl •Oficial del Esta.do", de fecha
11 de octubre de 197I;eh el "Boletín Oficia}" de la provincia,
di" fecha2-6deag~st{) de 1971, y' ~nelperiódico ..Patria,;, de
lecha 2'9 deag-ost-o' de 1971;, .así como en el tablón de anun
cios del Ayuntanllento deChauchina,. sépubHcó la relación
de t-errcnosypropjetario,s afectados, ,para. ,que pudíeran presen·
tarse reclamadone1'ié:Qntra;,J!1 necesidad de la ocupación de los

I (de.dos terrenos o aportar los oportunosrlatos para rectificar po
. slbles erf'DTeS en la relación.:

HosuH.ando que las res,pectivas informaciones tmnscurrieron
sir, opO';lcíón, alguna;

Consideraildoque.sehan c:umplido Tos trámites legales inhc·
nuLas a este:.porJodo.deIexped~ente;

Vistoe-l dü;tamenfayorablede la Abogaciadel Estado,
Esta Direccióll' en uso ele las facultades conferidafl por el

;,dicul0 93 de la Ley de EXPropiación FQl"zosa, de 16 de diriembre
ele 1934. y en ejE)cuclónQ.e lo dispuesto en los artfcu.los20 al 22
di' la nüsma,ha restiélto:

l. ~ Declarar necésaria .la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya rela,ción; ya publrcada, S? eleva a definitiva.

2° Publicar e.sta- declatact6:nenel "Boletín Oficial del E"ta~

do- y en el de l~pr'qvincia,asícorno en undJario de la capital
di] la provincia, tabUm. ct;eanuncios del Ayuntamiento de refe
n;':t1cm y,notificarla )ndiViciuaTmente' a lOs,'interesados, haciéndo
lWisahei", qu:epue.denrecurrircon.tr~eHaante eLMinisterio de
Obras Públicas, enel'pla7;o ele diez,dias,a contar de la fecha de
la última pub1icaciól1of~cial;o,de lanotificaci6n, en su caso, y
por condue:tode esta Confederación.

S\~\-jJld, .. 12 de enero del~72.--'-El lng;eniero Director, M. Pa
L:llj{iJr.-:)al~K

RESOLUCION de Id Confederación Hidrográfica del
Pirineo:Orier¡,tal referente al expediente de expro
piaciÓn forzOSq,POT catlsa de utilidad pública de
los bienes y derech(¡s afectados por las obras pro
yecto de,pu~staen rfr::flodel resto de la zona re
gabl.e del río Muga, mar(Jf?n izquierda. Grupo mí:·
mero 80,:?!-cequia.Marsd fl-'úmero2, en término muo
nicipal,de Castélló.de Ampurias' (Gerona),

Do cl)i1forrnidad -con la Ordén ministerial de 20 de septiem
bre de 1963, y. el) cump~imientl) del ,artículo 52 de la vigente
lJ'Y de· Expropiación Forzosa, de le de dic;iembre de 1954, y en
virtud ¡k:.'l ttrlí¿ulo·98.· de lit··· mi$oma:" Ley, ·•. el .Ingeniero Director
qlHi suscrjbe hace saqerpor,el pre.sente anuncio que el día 22 de
febreru r1(\ 1972 a.lI~sdieds!,H""diecisiéte,(iiocho· y diecinueve

, hOTas el I¡)geniero.t~pres~nt~n'te:dela Administración y el
1 Pel"i(() de luITIismai'én llnión'delA,lcalde o Concejal en que

se .pérs.on~ránen el Ayuntamiento de Castelló de
'ü .objeto de, .previo traslado· S"obre el propio terreno,

al le~antamiento de las actasp'revias ala ocupación
fincascontúnida-$' 8'11 ..·1a ..' relación' que seguidamente LEJ

nESOLUClON de la Conleder(wi<'m Hidro.qnjlica del
Guadalquivir por la que se dcctafu la necesidad de
ocupación de los terrenos afectados n01 la obra del
Aeropuerto de Granada. Va/Ío:nks de nCf:;quias,.
desagüe y caminos. Pieza número 2. '/''¿¡Ill-ino mil
nicipal de Chmwhina (Granada)

Examinado el expediente de úx:propiaci6n fQ!"ZtlSá ,Llm¡,·!'o l.89
GR, que se tramita con mot.ivo de fas obras arrjba. ,),,:pn,:~udas~

Resultando que en el «Bo1etm Ondal dd Es~ado, d.: fe<.fla
11 de octubre de 1971; en el "BoleUn Oficial; de la ¡)l"OV!!\CÜi, de
fecha 25 de agosto de 1971, y Dl1 el periódico "I\'\tri¡:k. r.!e fcch,;l
29 de agosto de 1971, así como en el tablón de nnuncios del
Ayuntamiento de Chauchimt, se publicó la l~ehciún dc-l('.nenos
y propietarios afectados, para qnü pudieran nte'icn!arse rcc1n
macíonas contra la neCesidad de la ocupadl'm '[k' Jos- Gitados tc
rrenos o aportar los opürtunosdatos para ¡TcLiricar posibles
fiITOres en la relación;

Resultando que las respeclivHs jnfo.rmarjonc;; tn,m.~(:Urrieron
sin oposición alguna;

ConSiderando que se han cumplido los t.p.l¡nitn5iügu1c' inhe
rentes a este periodo del -expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía de] Lstado,
Esta Dirección, en uso de las facultades t>mferi:c1as por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de dic:>mhn,
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los vrtículOéi 20 al 22
da la misma, ha resuelto:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

1.° Declarar necesaria la ocupación de lUir t8rn'110S ;"feCla
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva ti dehniti.vft.

2.0 Publicar esta declaración en el "BolE'tin O/ieia] do; Ehf(¡
do. y en e~ de: la provincia, así como en un diario de tU cap.iül1
de la prOVInCia, tablón de anuncios del Ayqntnml:enfo de refe
rencia y notificarla individualmente a los inten:'wdos,haciéndo
les saber que pueden recurrir cOlitra elIa <míe el Ministerio Q('
Obras Públicas, en el plazo de diez días. a cúntin' de la ú'·cha de
la última publicación oficiaL o de la notifkácJ<ln. 1é'11 <.t\ U<:;O. j'
por conducto de esta Confederución.

Sevilla, 12 de enero dei'J72 --El !llgenLT{' Ji ·;"f'!.n: '1 Fd
lancar.-319-E.

JJESOLUC10N de la CO/ljedemcioJ"¡
Guadalquivir por la que Se dn:[om la
oc/mación de los terrenos afer/.(ulos pfi!
la zona regable del canal de AlhúlMT
Pieza número 1. Término municiD(l{
{Granada).

~ Examinado el e-xf)cdiente do exp"opiación f(,;C:;;,,;v
(~R, que se tnlmil.(1 -con motivo de b:¡: obra;" filTiiJb ,,,,,,,,,,,d,,,,

RosuHandú que en el ..Boletín Oficial dd E':\,ado',


